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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Número suelto, 25 oéntimos.

Los anuncios se insertarán al 
preoio de 25 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofíoina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PKBSIDEKCI1 DEL COMO DE fflNISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan lae 
demás personas de la Augusta Real
Familia.

(Gaceta del 18 de Julio de 1915)

«MI DE SlíKll T JUSTICIA

Continuación del Real decreto dis
poniendo que poi el Ministro de Gra
cia y Justicia se procure por cuantos 
medios estén á su alcance que en to
das las provincias se constituyan Aso
ciaciones de Patronato penitenciario.

Con ser más, mucho más esos 
señalamientos que la definición 
genérica «ejercerán su patrocinio 
sobre los reclusos en las Prisiones, 
y especialmente sobre los que sal
gan de ellas», los años de 1903 
á 1908 fueron tan estériles para 
la organización del Patronato 
partiendo de las Juntas locales de 
Prisiones, como después de cam
biarles el nombre y limitarlas 
á sola esta función, han sido es
tériles los años de 1908 hasta el 
presente,

Pero nada quita semejante es
terilidad, consiguiente á toda

siembra en seco y en ambiente 
crudo para d*jar de reconocer 
cierta bondad en los principios, 
que no está solamente en la pau
ta para que el Patronato 3ea sus
ceptible de implantación evolu
tiva, sino en el señala niento de 
funciones. La Administración del 
fondo de ahorros, por ejemplo, 
está entre las medidas principa
les que el Patronato impone, 
cuestión que no es de tratar por 
incidencia, porque incluso obli 
garía á acometer cuestiones defi
nidoras como la que atañe á la 
naturaleza jurídica del peculio y 
á exponer sobre el particular los 
sistemas húngaro, francés y belga 
de fondos de depósito, y el sueco 
de fondos de reserva, saliendo al 
paso enlazadamente algo tan pre
ceptivo como lo resuelto y prac
ticado por la sección de Rotterdam 
de la Sociedad neerlandesa de 
patronato, respecto á que el libe
rado ponga su peculio en manos 
de esta sociedad.

En cuanto al trabajo, es ejem
plo reciente la organización pro
curada eu el correccional de Za
ragoza por la Sociedad de Patro
nato recientemente constituida 
con las tradiciones de la antigua 
sociedad de El Buen Pastor que 
allí dejó vestigios.

El Patronato, no siendo funda
dor. no existe. Mr. Nash, el que 
modestamente inició el Patrona
to inglés en 1848, fuó fundador, 
en una pequeña habitación, con 
pocos recursos y atendiendo á dos 
ó tres libertos. Nuestro hermano

Toriblo, el de los Toribios de Se
villa, en su buena época, en la 
de su vida, no en la de la heren
cia malograda, fué fundador. Lo 
fué'su homónimo, el legatario 
para la fundación del Asilo Tori- 
bio Darán en Barcelona, casa 
matriz del Patronato de jóveaes, 
y este Patronato en su amplia 
organización actual, es fundador 
tambiÓQ. El Patronato ruso, las 
sociedades de protección rusa con 
apoyo oficial,son fundadoras, con
tando con tres Asilos correccio
nales para jóvenes deliucuentes 
(las colonias de Saratoff, Coubau 
y Astrakan), un Asilo para mu
jeres que ya haa extinguido su 
ooudeua en los establecimientos 
penitenciarios de San Petersbur- 
go y 24 Asilos para familias de 
I09 presos y los deportados. No 
hay que deoir si el Patronato 
prusiano es fundador. Sólo para 
la asistencia de los menores hay 
en Prusia 400 sociedades de Pa
tronato y 36L establecimientos 
debidos á la iniciativa privada, 
destiuados á la educación correc
cional.

Para que el Patronato, el que 
se trata de iostiluir en nuestra 
Nación, que lo tuvo y no ha acer
tado á revivirlo, sea fundador, es 
lo primero no fundarlo en el aire. 
Hay que hacerle cimientos. Dar 
personalidad al Patronato, es ci
mentar la obra, siendo equivalen
te lo de darle personalidad á darle 
acción, y esto último, en el Pa
tronato moderno, que no se ha 
acertado á implantar entre noso*

tros, no ha existido nunca. La 
acción inspectora y en parte la 
aocion administrativa de las an
tiguas Juntas locales de Prisio
nes, no fué deslinde para que el 
Patronato actuara. Donde esa 
acción se precisa definida y enla
zadamente, es en las Comisiones 
de libertad condicional, que tie
nen personalidad en el engrana
je de un sistema: el progresivo. 
Dichas Demisiones, continuando 
la acción penitenciaria, formu
lan las propuestas de libertad 
condicional, recibiendo la docu
mentación de la respectivas Pri
siones, á las cuales pueden pedir 
los datos y referencias que con
ceptúen necesarios, quedando fa
cultadas, además, para visitar los 
Establecimientos siempre que lo 
estimeu oportuno, inspeccionan
do da forma en que se ejecutan 
las penas y el tratamieato que 
los reclusos recibeo». El liberado 
con libertad condicional, se enla
za con lá ComisioQ mientras dure 
esta prueba, fijando la misma Co
misión el lugar de residencia 
desde donde ha de comunicarle 
mensualmente la ocupación á 
que se dedique y los medios de 
que disponga. La Comisión tiene 
deberes con el liberto (proteger
lo, buscarle colocación, observar 
su conducta) y con la sociedad 
recíprocamente, y si no realiza la 
función encomendada, no es que 
fracase, 69 que no cumple el es- 
tatu to.

Y be aquí, sin género de duda, 
la posición fundamental para que
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el Patronato resulte. La Comisión 
de libertad condicional está capa
citada para desenvolver esta obra, 
para ser su núcleo. Es ciertamen
te una Comisión de Patronato, 
pero por el número de Vocales 
que la constituyon (siete), y por 
estar limitada la representación 
social á sólo dos Vocales, parece 
no tener todo el desarrollo indis
pensable á la intervención que se 
le pide. En el capítulo 4.°, ar
tículo 26, párrafo tercero del Re
glamento para la aplicación de la 
Ley, se reclama délas Juntas de 
Patronato de reclusos y libertos 
que faciliten á los Presidentes y 
demás individuos de las Comisio
nes de libertad condicional, fon
dos para los gastos de viaje que 
hayan de hacer en sus visitas ofi
ciales. Esta petición de auxilio, 
de todo punto inmotivada, pues 
no consta la disponibilidad de 
fondos por 63as Juntas puramente 
nominales, ha de estimarse como 
indicio de que las Comisiones de 
libertad condicional necesitanau- 
xilio, auxilio indispensable de la 
institución del Patronato, auxilio 
que se les puede dar, y para que 
así sea, lo procedente es que el 
Patronato exista, que exista en la 
realidad, no simplemente en la 
Gaceta.

Nos encontramos, por lo mismo, 
en momento oportuno,enmomen
to eficaz, si nos valemos de la ex
periencia aleccionadora para no 
edificar en vano, y de las ense
ñanzas de otros países para esco
ger los métodos.

Podría escogerse la manera de 
actuación en Francia en 1871, en 
que la iniciativa privada fundóen 
Paría la Societó gónórale de Pa- 
tronage des libórés, si este ensayo 
ya qo se hubiera hecho. La Aso
ciación general para la reforma 
penitenciaria fundada en Barce
lona en Noviembre de 1879, es la 
imitación de la Societó gónerale 
des Prisions, de igual modo que 
la Asociación de estudios peniten
ciarios y rehabilitación del de
lincuente, reconocida de benefi
cencia por Real orden de 27 de 
Abril de 1910, es intento análo
go al que hace treinta y cinco 
años no consiguió irradiar desde 
la sesión solemne y prestigiosa 
celebrada en el histórico salón de 
Ciento.

En Rusia, al prbmover el Go
bierno en 1900, por conducto del 
Ministro de Justicia, como Presi
dente de la Comisión de deporta
ción, nna información general 
entre diferentes delegados del 
Gobierno, conducente á elaborar

un proyecto de organización ge
neral de las Sociedades de Patro
nato, la Sección rusa de la Union 
internacional de Derecho penal, 
en sesiou celebrada ea Moscou en 
Abril de 1901 rechazó el proyec
to de organización de un Patrona
to central del que se originara el 
desenvolvimiento de las socieda
des locales, y en cambio aceptó 
con mucha simpatía el estatuto 
tipo para dichas Sociedades lo
cales.

El decreto de 19 de Junio de 
1896 publicado por los Ministros 
del Interior, Justicia y Cultos, de 
Prusia, nos ofrece un tipo de or
ganización oficial que tal vez nos 
pudiera convenir. Crea ese decre
to en cada provincia un servicio 
central para la protección de los 
condenados. A estas Juntas cen
trales, el Estado les encomienda: 
la propaganda de la obra de Pa
tronato en tola la provincia; la 
distribución de las subvenciones 
del Estado eutre las Juntas loca
les; la propuesta, bajo la respon
sabilidad personal de la Junta 
central provincial, de los hom
bres y las mujeres con aptitud 
para visitar en la Prisión á los re
clusos con un flu de Patronato.

Al referirse ese decreto á las 
subvenciones del Estado, queda 
para nosotros insiuuada la parte 
económica que en oinguna oca
sión se tuvo en cuenta en las 
tentativas diferentes que se han 
hecho para organizarel Patroaa- 
8o, subvención afirmadora del Pa
tronato inglés, con la ley de 
1862, que facultaba á los Magis
trados para conceder á las socie
dades dos libras esterlinas por 
cada uno de los condenados libe
rados de las prisiones. De esta 
manera el Parlamento constituyó 
el presupuesto del Patronato,con
tribuyendo poderosamente ámul- 
tiplicar el número de asociacio
nes. Puede repetirse, comparati
vamente, en cuaato á semejante 
desarrollo, lo que alegan lo rusos, 
al decir que mientras en Ingla
terra existe una Sociedad de Pa
tronato donde hay un Estableci
miento penitenciario, de la clase 
que fuere, en Rusia, con 36 Sec
ciones correccionales penitencia
rias y 756 Prisiones de gobierno 
ó de distrito, las funciones de Pa
tronato son tan sólo ejercidas por 
23 Sociedades de beneficencia, 
de las cuales ocho se encuentrau 
en capitales de provincia. El Pa
tronato húngaro, que es moderno 
y que adquirió rápido y firme de
sarrollo, es una institución con 
presupuesto propio. El desenvol

vimiento que últimamente ha 
tenido la obra patronal en Barce
lona, 63 debido, en gran parte, á 
la disposición 9.* de la ley de pre
supuestos para 1911, que creó el 
impuesto de 5 por 160 sobre en
tradas y localidades de todo es
pectáculo público.

Pero en fin, con ser indispen
sable, no es el presupuesto lo 
esencial, ni ha de haber presu
puesto sin la necesaria garantía 
para su acertada aplicación.

Lo indispensable es la forma
ción de espíritu, ó si se quiere 
más sencillamente, lo indispen
sable es la sensibilidad, conforme 
á la locución generalmente em
pleada de sentir ó de no sentir, 
que en el caso presente significa 
que no hemos sentido el Patro
nato.

Para crearlo, hay que hacerlo 
sentir, hay que despertar la sen
sibilidad estableciendo la corrien
te. Lo mejor fuera couocer la fi
bra que había de ser estimulada, 
hiriéndola con lo que llegase á lo 
vivo. Si llegara á lo vivo bastaría 
el estímulo de D.* Concepción 
Arenal cuando dice que la dejadez 
en estas cosas las paga la sociedad 
en lágrimas y saogre. Más razo
nablemente, bastaría conque se 
euteudiera que la criminalidad 
es calamidad pública que impone 
una lucha defensiva, no como se 
ha entendido la defensa, áspera
mente, sino á la manara de ese 
despertamiento social coutra la 
tuberculosis, por ejemplo. Otro 
resorte de conciencia podría iu- 
fiuir mucho, lo que dice Lacas9ag- 
ue en su afortunado símil: que 
el delincuente es el microbio y 
la sociedad el caldo de cultivo. 
Mejor aún la doctrina entre no
sotros sustentada por la insigne 
mujer indicadora de deberes, doo- 
trina que al definir una responsa
bilidad impone uaa obligación 
para satisfacerla. Esa doctrina di
ce que en todo delito hay una 
parte de responsabilidad social. 
Podría expresarse con aquellas 
palabras de Quevedo, que son de 
espíritu cristiano: «Quien com
padece al miserable de sí se 
acuerda».

Las organizaciones de apostola
do para formar el espíritu público 
requieren fórmula apropiada, que 
la expresa bien una de las atribu
ciones de las Juntas centrales se
ñaladas en el Decreto prusiano de 
19 de Julio de 1896, la propagan
da de la obra en cada provincia, 
manera de actuar que eu nuestros 
ineficaces empeños no ha tenido 
expresión toda vez que las anti-

---- ----
guas Juntas locales de prisiones 
y las actuales de Patronato que. 
daron entregadas á sí mismas 
sin espíritu vivificador que les 
diese aliento, requirióndose en 
nuestras condiciones, en nuestro 
apartamiento de semejante labor 
social, en nuestrodesconocimien- 
to de los procederes á seguir algo 
que supliera la actuación prefe
rida.

No quiere decir esto que haya 
de partirse de una organización 
central, pero tal vez sea proce
dente la fórmula rusa del estatu- 
to tipo, y tal vez se deba admitir 
de primer intento una partieula- 
ridad de la organización francesa, 
después de la primera reunión de 
los Congresos nacionales de Pa
tronato celebrada en París del 24 
al 27 de Mayo de 1893, saliendo 
constituida la Union de las Socie
dades de Patronato con su oficina 
central y su Boletín.

Primeramente la organización 
parece que ha de ser regional me
jor que provincial, aunque para 
constituir la organización por ca
pitales de provincia, que es la 
que tienen las Comisiones de li
bertad condicional, y en esta or
ganización regional han de pro
curarse ciertas agrupaciones con
venientes, porque hay regiones 
que requerirán subdivisión y 
otras sumarse á las afines.

Tarapoco.de primeraintencion, 
ha de ¡ser ¡derogada la organiza
ción existente la del Real decreto 
de20 de Enero de 1908, aunque 
las Juntas de Patronato no se ma
nifestaran con señales de vida.

Sobre los elementos existentes 
de las actuales Juntas de Patro
nato y Comisiones de libertad con
dicional, el Gobierno, asumiendo 
en sí la iniciativa, la primera ini
ciativa, puede actinr empezando 
por constituir la Oficina Central 
de Patronato para todos los fines 
de relación y propagaada con su 
órgano de publicidad, y señalan
do en cada región los núcleos re
presentativos para agrupar los 
elementos que definitivamente 
hayan de dar personalidal al Pa
tronato, constituyéndole como 
fuerza social, y actuando en todo 
esto de manera que la organiza
ción resulte en tolo lo posib'e 
expresión de verdaderas repre
sentaciones sociales y no prnti 
administrativa con señalamien
tos precisos.

Designaría el Gobierno tra* 
representaciones en cada región, 
la de la Iglesia, la de la Univer
sidad y la de la Magistratura, 
que convocaran en la capitalidad
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que se designase, una conferen- 
cia de los representantes en cada 
provincia nombrados por la Jun
ta de patronato y la Comisión de 
libertad condicional, y también 
para que colectivamente tuvieran 
representación todas las Juntas 
de Patronato de los partidos ju
diciales de la provincia, excep
tuado el de la capital, un repre
sentante por la totalidad de esos 
partidos.

En esas conferencias regionales 
sólo habían de ser tratadas tres 
cuestiones:

1.* Decisión de organizar so
cialmente el Patronato.

2/ Elementos corporativosen 
significadas Asociaciones de Ca
ridad, ó en Asociaciones de Patro
nato propiamente dicho, cuyo 
concurso pudiera ser solicitado.

3.a Relaciones que necesita
rían establecerse en la región pa
ra constituir el Patronato.

Terminaría la conferencia eli
giendo uq representante regional 
para la Asamblea de constitución 
y federación de los Patronatos, 
que habría de celebrarse en Ma
drid.

La Asamblea de Madrid se 
constituiría con los siguientes 
elementos:

1. ° El Presidente y dos Voca
les de la Comisión asesora d9 Re
forma tutelar.

2. # Los representantes elegi
dos por ca-L región en la Confe
rencia regional.

Trataría las siguientes cues
tiones:

1. a Decisión de federar los 
Patronatos.

2. a Estatuto tipo para la or
ganización y federación de los 
Patronatos.

3. a Presupuesto de los Patro
natos en la parte concerniente á 
la subvención del Gobierno, for
ma de ésta y manera de distri
buirla.

4. a Organización de la Ofici
na central y del Boletín.

5. a Nombramiento de unaCo- 
mision permanente con la Repre
sentación central de los Patro
natos.

De esta manera, partiendo de 
las organizaciones existentes, 
puede surgir del Patronato ofi
cial que hasta el presente no tu
vo la menor eficacia, el Patrona
to libremente constituido, al cual 
le prestaría el Gobierno dos apo
yos fudamentales, el de la Ofici
na central con sus elementos de 
publicidad y el del presupuesto.

Fundado en estas razones, el 
Ministro que suscribe tiene el

honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 9 de Julio de 1915.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V . M , 
Manuel de Burgos y Mazo.

HEAI, DKOEETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Gracia 
y Justicia, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Miuistros,

Vengo on decretarlo siguiente:
Articulo I o A los efectos de 

la ley de 23 de Julio de 1914, en 
especial de su artículo 3.9,párrafo 
cuarto, y artículo 8.°, y para la 
organización general del Patro 
nato penitenciario, el Ministro 
de Gracia y Justicia procurará, 
por cuantos medios estén á su 
alcance, que en todas las provin
cias se constituyan Asociaciones 
de Patronato con la mayor repre
sentación social y libre actuación.

Art 2.° Al expresado objeto 
de constituir, afirmar y desen
volver las enunciadas Asociacio
nes de Patronato, y para que 
concurran á las conferencias re
gionales que se mencionan en el 
artículo siguiente, elegirán res
pectivamente representantes:

Uno cada una de las Comisio
nes de libertad condicional, ins
tituidas por la citada ley de 23 
de Julio de 1914.

Otro cada una de las Juntas de 
Patronato de reclusos y libertos 
á que se refiere el articulo 136 
del Real decreto de 5 de Mayo de 
1913.

Otro entre todas las Juntas de 
Patronato de los partidos judicia
les de cada provincia, á que tam
bién se refiere el aludido Real 
decreto. La elección del represen
tante de las Juntas de partido 
en cada provincia á que se con
trae este número, tendrá lugar 
en la forma y por los procedi
mientos que oportunamente se
ñalará el Ministro de Gracia y 
Justicia.

Y podrá elegir, asimismo, re
presentantes que concurran tam
bién á las conferencias regio
nales:

Uno cada Asociación de Patro
nato constituida ya y en funcio
nes á la fecha de este Real decre
to, y que en tiempo se hubiere 
inscripto en el Registro de Aso
ciaciones ó Instituciones de Pa
tronato que, según se previene 
en el artículo 10, se ha de abrir 
y llevar en la Oficina central de 
Patronato.

Otro cada una de las Diputa
ciones Provinciales.

Otro cada una de las Cámaras 
de Comercio, de Industria y de 
Agricultura, y también donde 
las hubiere de la Cámara de la 
propiedad Urbana y de las Socie
dades Económicas de Amigos del 
País.

Otro cada una de las Asocia
ciones ó Juntas de Nobles ó de 
Damas para la protección, ampa
ro ó socorro de desvalidos que lo 
solicite con la debidaanticipacion 
y sean autorizadas al efecto por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Y otro, cualquiera Asociación 
ó Institución que por sus fines se 
halle capacitada para intervenir 
en la respectiva conferencia re
gional, pero siempre que lo soli
cite oportunamente y sea tam
bién autorizada al efecto por el 
Ministro de Gracia y Justicia.

Este señalará los plazos y con
diciones en que se habrán de ha
cer las solicitudes indicadas en 
los dos últimos párrafos.

(Se concluirá.)

Num. 1.850.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VaLLADOLID

CIRCULAR.

IMPORTANTE.

Próximo á terminar el plazo 
improrrogable hasta 31 del ac
tual, que se les concedió á los 
Ayuntamientos y Juntas pericia
les de esta provincia, para que 
remitieran á la aprobación de esta 
dependencia los apéndices al ami- 
llaramiento de la contribución 
territorial, rústica y urbana para 
el próximo año de 1916, y obser
vando que faltan algunas Corpo
raciones que cumplir con un ser
vicio tan importante para los in
tereses del Tesoro, he acordado, 
antes de emplearmedidasderigor, 
recordarles este servicio, para que 
denLrodel término prefijado obren 
los documentos de que se trata en 
esta Administración, en la inte
ligencia que no darán lugar, por 
su morosidad y falta de celo, á 
que proponga al señor Delegado 
de Hacienda las multas corres
pondientes y demás responsabili
dades á que hubiere lugar con 
arreglo á cuanto se precepúta en 
las disposiciones vigentes.

Valladolid 16 de Julio de 1915. 
—El Administrador de Contri
buciones, Gabriel Cayon.

6.9

Nuu. 1.843.

Coreos.

D. Domingo Pesquera, Alcalde
constitucional de este término

Hago saber: Que la cobranza 
de consumos, paja y leña, pastos 
y cánon correspondiente al pri
mero y segundo trimestre del año 
corriente, estuvo abierta en esta 
localidad )03 días diez y once del 
corriente, por el Recaudador don 
Jesús Moneo Mingo, de 9 á las 
15, y se hace saber nuevamente 
que durante los días 27, 28,' 29, 
30 y 31 del actual mes y horas de 
9 á 15, se hallará abierta la re
ferida Recaudación sin recar
gos en el expresado trimestre en 
el 2.° período, en el domicilio del 
Recaudador indicado, en Valla- 
dolid, calle de la Libertad, núme- 
ro22; pasado quesea este 2.°perío
do, se procederá á hacer efectivas 
las cuotas de los morosos por la 
vía de apremio con sujeción á la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

También se recomienda á los 
contribuyentes morosos que en 
los mismos días y horas pueden 
satisfacer los atrasos de sus dsscu- 
biertos con los recargos de Ins
trucción para economizarse ma
yores gastos que contra los mis
mos puedan causarse en la con
tinuación de procedimientos.

Lo que hago público por medio 
del presente edicto para que lle
gue á conocimiento de todos los 
contribuyentes de este término.

Dado en Coreos del Valle á 12 
de Julio de 1915.—El Alcalde, 
Domingo Pesquera.—El Recau- 
dor, Jesús Moneo.

Núm. 1.842.

Medina del Campo.

Habiéndose acordado llevar á 
efecto el atalancado é instalación 
de toriles de la Plaza provisional 
de toros, que se construirá con 
arreglo á lo prevenido en los pá
rrafos 3.° y 4.® del artículo 136 
del vigente Reglamento de Poli
cía de Espectáculos, aprobado por 
Real orden de 19 de Octubre de 
1913, se anuncia á los efectos del 
artículo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905; y en el caso 
de que en el plazo oportuno no 
se presenten reclamaciones, se 
celebrará la subasta el día 30 de 
los corrientes y hora de las doce, 
en esta Casa Consistorial, con
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sujeción al tipo de 150 pesetas, 
que habrán de satisfacerse al Mu
nicipio, y á las demás condicio
nes del pliego que se halla de 
manifiesto en la Seoretaría del 
Ay un tamieato.

De no tener efecto dicha subas
ta, se verificará la segunda el 
día 11 de Agosto próximo, á la 
misma hora, con igualdad de tipo 
y condiciones.

Las subastas se celebrarán por 
pliegos cerrados, en los que se 
incluirán las proposiciones ajus
tadas al modelo que se iuserta al 
final, la cédula personal del pro
ponente y el resguardo que acre
dite haber consignado en la De
positaría municipal el 5 por 100 
del tipo señalado.

Medina del Campo 14 de Julio 
de 1915.—El Alcalde, Mariano 
F. Molon.

Modelo de proposición en papel 
de la clase 11 .a.

Don..., mayor de edad, vecino 
de..., en vista del anuncio in
serto en el número... del «Bole
tín Oficial» de la provincia y 
pliego de condiciones, se compro
mete á realizar las obras de ¡rta- 
lancado y toriles de la Piaza pro
visional de toros, que se cons
truirá al efecto, por la cautidad 
de... (en letra) pesetas, que abo
nará al Municipio, y con sujeción 
al referido pliego.

[Fecha y firma del propone ate).

Medina del Campo.

Habiéndose acordado contratar 
en pública subasta treinta novi
llos, que han de ser lidiados en 
esta villa en la primera decena 
del próximo mes de Se'ptierabre, 
en la Plaza provisional de toros, 
que se construirá al efecto, con 
arreglo á lo prevenido en los pá
rrafos 3.° y 4.® de! artículo 136 
del vigente Reglamento de Poli
cía de Espectáculos, aprobado por 
Real orden de 19 de Octubre de 
1913 y á los demás preceptos per
tinentes en vigor, se anuncia á 
los efectos del artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905; y en el caso de que en el 
plazo oportuno no se presenten 
reclamaciones, se celebrará la su
basta el día 30 del actual y hora 
de las once, en esta Casa Consis
torial, con sujeción al tipo de 
tres mil pesetas y á las demás 
condiciones del pliego que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

De no tener efecto dicha su-
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basta, se verificará la segunda el 
día 11 de Agosto próximo, á la 
misma hora, por igualdad de tipo 
y condiciones.

Las subastas se celebrarán por 
pliegos cerrados, en los que se 
incluirán las proposiciones ajus
tadas al modelo que se inserta al 
final, la cédula personal del pro
ponente y el resguardo que acre
dite haber consignado en la De
positaría municipal el 5 por 100 
del tipo señalado.

Medina del Campo 14 de Julio 
da 1915 —El Alcalde, Mariano 
F. Molon.

Modelo de proposiciov. en papel 
de la clase 11.a.

Don..., mayor de edad, vecino 
de..., en vista del anuncio in
serto en el número... del «Boletin 
Oficial» de la provincia y plie
go de condiciones para contratar 
treinta novillos, que han de ser 
lidiados eu la Plaza provisional 
de toros que se construirá al efec
to, en tres días de la primera 
decena de Septiembre próximo, 
me obligo á cumplir el contrato 
por la cantidad de.., (en letra) 
pesetas.
(Fecha y firma del proponente.)

MCI
Nów. 1.852.

Regimiento de Infantería 
Isabel II núm. 32

Gutiérrez Cazara, Andrés, hijo 
de Cipriano y de Luisa, natural 
de San Cebrian de Mazóte, parti
do de Mota del Marqués, provin
cia de Valladolid, de estado solte
ro, de profesión labrador, de 22 
años de edad, cuyas señas se ig
noran, domiciliado últimamente 
en San Cebrian de Mazóte, pro
vincia de Valladolid, procesado 
por presunta deserción, compare
cerá eu término de 30 días, ante 
el Comandante Juez iustructor 
de este Cuerpo, D. José Martínez 
Oteiza, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 19 de Julio de 1915 
—El Comandante Juez instruc
tor, losé Martínez.

Núm. 1.846.

£1 Director del Parque de In
tendencia de esta Plaza.

Hace saber: Que debieado cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final

se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y De
pósito de Ciudad Rodrigo durante 
el mes de Agosto próximo, pue
den los que deseen tomar parte 
en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sallado de 
11.a clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
2 del citado mes de Agosto á 
la hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-convento de 
San Agustín, anta la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de l.“ de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Artículos que son objeto de concurso.

Harina de 1.a
Sal
Leña

clase

Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina 
Paja larga para relleno de jer

gones y cabezales 
Jabón 
Petróleo

Valladolid 14de Julio de 1915. 
—Pablo Giménez.

Modelo de proposición.

Don. ., domiciliado en...., pro
vincia de .... calle de.... núm...,
con cédula personal de..... clase,
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en eUBole- 
tin oficial» de la provincia fecha
da--, de...... para el suministro de
varios artículos en el Parque de 
Intendencia deesta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de...... pesetas.....
céntimos (eu letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, asi como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de.......
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó r..zón social).

JALES.
A LOS AYUNTAMIENTOS

Agencia Ejecutiva establecida 
en la villa de Rueda (Vallado- 
lid) á cargo del Procurador de 
los Tribunales D. Alberto Fer

nandez Gallego.

Esta Agencia se encarga del 
cobro de cuantos débitos se le 
confíen, y éstos resulten á favor 
de los Ayuntamientos, para ha
cerlos efectivos en plazo breve 
por la vía de apremio y con arre' 
glo á la vigente Instrucción de 
Apremios y con garantías con
vencionales.

Para informes dirigirse á los 
Ayuntamientos de Rueda, La Se
ca y Rodilana, en esta provincia, 
donde ha prestado sus servicios 
con gran éxito. (T7
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Imprente del Hospicio provinciad


